
San Juan Nepomuceno Bolívar, febrero 04 de 2022. 

 

Señores: 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

E.S.D. 

 

 

Asunto: Solicitud levantamiento medida cautelar de embargo, terminación de 

proceso y copia del auto de negación reliquidación. 

Radicado: 354 – 18 mayo 11 - 2018 

 

Cordial saludo, 

 

Cesar Emilio Barrios Rodríguez, barón mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, muy comedidamente 

me dirijo a usted con el respeto de siempre, para solicitarle a su señoría se digne 

en ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y el embargo que pesa sobre 

mi salario, de igual forma le reitero respetuosamente la terminación y archivo del 

proceso por pago pago total de la obligación  al igual que me expida copia simple 

del auto emanado por su despacho en donde se le negó al demandante la 

reliquidación del crédito, ordenándose los oficios pertinentes a la entidad 

FIDUPREVISORA (FOMAG) BOGOTA  para que se me levante el embargo de 

manera inmediata. 

 

Le reitero que la petición en relación con la terminación del proceso y archivo del 

mismo se solicitó el día 24 de enero de 2022 y ahora en esta ocasión para que se 

realice en el menor tiempo posible. 

 

 

Anexo: 

Fotocopia de la cedula de Cesar Barrios Rodríguez 
 
Oficio del 24 de enero de 2021 
 
Radicado de envío – correo electrónico 
 
 

 

 

 

 

 

 




